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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE N°:   11001-33-42-046-2016-00218-00 
DEMANDANTE: BERTILDA NOVA AVILA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE PENSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA  

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
 

ASUNTO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, que a través de la 

providencia proferida el 6 de marzo de 2020, confirmó la sentencia del 24 de 

julio de 2018, proferida por este Juzgado que declaró probada de oficio la 

excepción de pago de la obligación y ordenó dar por terminado el proceso.   

 

Por Secretaría DAR CUMPLIMIENTO al numeral 2º de la sentencia de 

segunda instancia, en cuanto a la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de febrero de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No.  
 

 
______________________________________ 
MARIA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0dfea91748963ea98e07c08c02531cf5d2293666a1a0615df4c6a5c7b17200c4 
Documento generado en 19/02/2021 11:38:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


